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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5561. Actuación N° 005/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público –SINEP- homologado por Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, de fecha 02 de diciembre del 2022.

Específicamente el documento en análisis prevé en su Cláusula Primera sustituir lo acordado mediante acta 
acuerdo de fecha 30 de diciembre de 2020 homologada por el Decreto N° 416/21, la que quedará redactada de 
acuerdo al texto allí consignado, del cual surge la modificación de la Compensación Transitoria por tareas de 
Investigación Científico Sanitaria, Diagnostico Referencial, Producción, Desarrollo y Fiscalización / Control de 
carácter remunerativo y no bonificable, estableciéndose que la misma consistirá en una suma equivalente al 
CUARENTA POR CIENTO (40) % de la Asignación Básica del Nivel en que se encontrara equiparado el o la 
agente.

Luego, por Cláusula Segunda se sustituye la Cláusula Cuarta del acta acuerdo de fecha 09 de agosto de 2021 
homologada por el Decreto N° 564/21, la que quedará redactada de acuerdo al texto que allí se transcribe del cual 
surge la modificación de la Compensación transitoria por tareas diagnóstico y/o atención sanitaria en pacientes 
y/o Estadística Hospitalaria de Instituciones de Salud. Dicha Compensación consistirá en una suma equivalente al 
CUARENTA POR CIENTO (40) % de la Asignación básica de Nivel en que se encontrara equiparado el o la 
agente.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 



Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 
Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 02 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público –SINEP- homologado por Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.
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